


A quienes vivimos en 
esta época, llena de 

desafíos, 
oportunidades, 

cambios, etc., nos 
corresponde asumir la 

responsabilidad de 
hacer el mayor 

esfuerzo para que las 
condiciones cambien, 

para que todos en 
Colombia podamos 

vivir mejor y 
alcancemos la 

tranquilidad y la 
prosperidad que 

anhelamos. 

A quienes vivimos en A quienes vivimos en 
esta esta éépoca, llena de poca, llena de 

desafdesafííos, os, 
oportunidades, oportunidades, 

cambios, etc., nos cambios, etc., nos 
corresponde asumir la corresponde asumir la 

responsabilidad de responsabilidad de 
hacer el mayor hacer el mayor 

esfuerzo para que las esfuerzo para que las 
condiciones cambien, condiciones cambien, 

para que todos en para que todos en 
Colombia podamos Colombia podamos 

vivir mejor y vivir mejor y 
alcancemos la alcancemos la 

tranquilidad y la tranquilidad y la 
prosperidad que prosperidad que 

anhelamos. anhelamos. 



¿¿Y cY cóómo se genera riquezamo se genera riqueza??

Generar riqueza es posible si:Generar riqueza es posible si:

••Se consolida la capacidad productiva.Se consolida la capacidad productiva.

••Si se propicia una mayor dinSi se propicia una mayor dináámica mica 
econeconóómica.mica.

••Si se fortalece la iniciativa privada y la Si se fortalece la iniciativa privada y la 
capacidad emprendedora de las personas,capacidad emprendedora de las personas,

En otras palabras, si se realizan las En otras palabras, si se realizan las 
acciones conducentes a que hayan acciones conducentes a que hayan mmáás y s y 
mejores empresasmejores empresas en cada municipio, en en cada municipio, en 
cada ciudad, en cada regicada ciudad, en cada regióón.n.

CREAR EMPRESA,CREAR EMPRESA, es una opcies una opcióón fundamental, n fundamental, 
pues es en extremo valioso el aporte de quien pues es en extremo valioso el aporte de quien 
crea empresa al desarrollo colectivo.crea empresa al desarrollo colectivo.



¿¿QuQuéé implica Crear Empresa, en lo Personalimplica Crear Empresa, en lo Personal??

Desde la perspectiva individual son muchas las Desde la perspectiva individual son muchas las 
razones para crear una empresa:razones para crear una empresa:

••Es una forma de vida; debe hacer parte del Es una forma de vida; debe hacer parte del 
proyecto de vida de quien asume el reto de ser proyecto de vida de quien asume el reto de ser 
empresario.empresario.

••Es una opciEs una opcióón de desarrollo profesional.n de desarrollo profesional.

••Es una alternativa de realizaciEs una alternativa de realizacióón personal.n personal.

••Es una forma de conseguir dinero como un medio Es una forma de conseguir dinero como un medio 
para progresar.para progresar.

••Pone a prueba la capacidad de trabajar, de Pone a prueba la capacidad de trabajar, de 
competir, de innovar, de ganar, de lograr objetivos competir, de innovar, de ganar, de lograr objetivos 
yy realizar suerealizar sueñños.os.

Representa una posibilidad de destacarse, de Representa una posibilidad de destacarse, de 
alcanzar un estatus.alcanzar un estatus.



¿¿Quien Crea EmpresaQuien Crea Empresa??

Una empresa es creada por un Una empresa es creada por un emprendedoremprendedor que que 
asume el reto de ser asume el reto de ser empresarioempresario. Conviene . Conviene 
precisar con detalle estos dos conceptos.precisar con detalle estos dos conceptos.

EmprendedorEmprendedor es quien tiene un alto desarrollo de es quien tiene un alto desarrollo de 
su empresarialidad, que es la su empresarialidad, que es la manera de ser, manera de ser, 
estar,estar, tener y hacertener y hacer, con inspiraci, con inspiracióón en la manera n en la manera 
de ser, estar, tener y hacer de los empresarios. de ser, estar, tener y hacer de los empresarios. 

Ser Ser emprendedoremprendedor es una forma de vivir que se es una forma de vivir que se 
inspira en unas creencias, en una forma particular inspira en unas creencias, en una forma particular 
de concebir la vida. Un de concebir la vida. Un emprendedoremprendedor es quien es quien 
lleva a cabo procesos de innovacilleva a cabo procesos de innovacióón y aporta n y aporta 
nuevas soluciones para nuevas necesidades.nuevas soluciones para nuevas necesidades.

Una manifestaciUna manifestacióón del n del emprendedoremprendedor, de especial , de especial 
importancia dentro del propimportancia dentro del propóósito de crear msito de crear máás y s y 
mejores empresas, como fundamento para la mejores empresas, como fundamento para la 
generacigeneracióón de la riqueza que nos conduzca al n de la riqueza que nos conduzca al 
desarrollo sostenible, es la de desarrollo sostenible, es la de ser ser empresarioempresario..



¿¿QuiQuiéén es un Empresarion es un Empresario??

Como ya se mencionComo ya se mencionóó anteriormente, anteriormente, empresarioempresario
es ante todo un es ante todo un emprendedoremprendedor que asume el reto que asume el reto 
de crear una empresa. de crear una empresa. 
Existen muchas formas de definir al Existen muchas formas de definir al empresarioempresario. . 
He aquHe aquíí algunas:algunas:

••EmpresarioEmpresario es aquel que ve oportunidades donde es aquel que ve oportunidades donde 
otros sotros sóólo ven problemas. lo ven problemas. 

••Es quien se aventura a trabajar productivamente Es quien se aventura a trabajar productivamente 
en la conformacien la conformacióón de una empresa y, a travn de una empresa y, a travéés de s de 
esta, en la construcciesta, en la construccióón de su propio destino.n de su propio destino.

••Es la persona capaz de identificar o crear una Es la persona capaz de identificar o crear una 
necesidad en el mercado.necesidad en el mercado.

••Es la persona que identifica los costos y las Es la persona que identifica los costos y las 
posibilidades de realizar una idea. Logra pasar de posibilidades de realizar una idea. Logra pasar de 
la idea a la accila idea a la accióón.n.



¿¿QuiQuiéén es un Empresarion es un Empresario??

••Es la persona que combina o administra Es la persona que combina o administra 
efectivamente los talentos humanos y los recursos efectivamente los talentos humanos y los recursos 
ffíísicos, productivos, tecnolsicos, productivos, tecnolóógicos y financieros de gicos y financieros de 
una organizaciuna organizacióón empresarial.n empresarial.

••El El empresarioempresario es quien organiza, gestiona y es quien organiza, gestiona y 
asume el riesgo que implica la puesta en marcha asume el riesgo que implica la puesta en marcha 
de un proyecto productivo.de un proyecto productivo.

••El El empresarioempresario es un protagonista de la vida es un protagonista de la vida 
econeconóómica, que con su esfuerzo, disciplina y mica, que con su esfuerzo, disciplina y 
dedicacidedicacióón logra mantener vigente su empresa, de n logra mantener vigente su empresa, de 
hacerla competitiva, de vencer las adversidades, hacerla competitiva, de vencer las adversidades, 
de aprender y desaprender dde aprender y desaprender díía a da a díía, de a, de 
conquistar conquistar ééxitos y de superar fracasos.xitos y de superar fracasos.



¿¿CuCuáál es el Proceso Empresariall es el Proceso Empresarial??

Si usted desarrolla su perfil empresarial da un Si usted desarrolla su perfil empresarial da un 
paso decisivo e imprescindible dentro del proceso paso decisivo e imprescindible dentro del proceso 
de crear una empresa, pero tenga en cuenta que de crear una empresa, pero tenga en cuenta que 
requiere combinar una serie de ingredientes requiere combinar una serie de ingredientes 
adicionales para que la adicionales para que la ““recetareceta”” de la nueva de la nueva 
empresa pueda llevarse a la prempresa pueda llevarse a la prááctica de manera ctica de manera 
efectiva y competitiva.efectiva y competitiva.

Los otros tres componentes son: Los otros tres componentes son: 

••La La ideaidea del negocio u oportunidad empresarial.del negocio u oportunidad empresarial.
••El El mercadomercado objetivo, que debe ser bien definido y objetivo, que debe ser bien definido y 
segmentado.segmentado.
••Los Los recursosrecursos que se requieren para iniciar la que se requieren para iniciar la 
empresa.empresa.

AsAsíí se conforma el denominado cuadrado se conforma el denominado cuadrado 
empresarial, en cuyas facetas se requiere empresarial, en cuyas facetas se requiere 
complementariedad y unicomplementariedad y unióón.n.



Limitaciones Limitaciones 
Invisibles para Invisibles para 
Crear EmpresaCrear Empresa



Recuerde:Recuerde: Ser empresario es una forma de Ser empresario es una forma de 
vida, es creer en usted mismo, vida, es creer en usted mismo, 
es pensar que se puede ser es pensar que se puede ser 
productivo, que se tiene la productivo, que se tiene la 
capacidad y competencia para capacidad y competencia para 
lograrlo, es tomar la iniciativa, lograrlo, es tomar la iniciativa, 
construir su propio destino, es construir su propio destino, es 
transformar las dificultades en transformar las dificultades en 
oportunidades, es cooperar para oportunidades, es cooperar para 
ser competitivo, es tener una alta ser competitivo, es tener una alta 
motivacimotivacióón al logro, a la n al logro, a la 
consecuciconsecucióón de objetivos, es ser n de objetivos, es ser 
persistente, innovador, persistente, innovador, 
arriesgado y decidido, es planear arriesgado y decidido, es planear 
y actuar, es ganar dinero para y actuar, es ganar dinero para 
vivir mejor y para generar a otros vivir mejor y para generar a otros 
oportunidades, es gozar del oportunidades, es gozar del 
trabajo.trabajo.



COMERCIANTECOMERCIANTE
Son todas aquellasSon todas aquellas personas personas 
(naturales o jur(naturales o juríídicas) que dicas) que 
profesionalmente se ocupan deprofesionalmente se ocupan de
alguna de las actividades que la alguna de las actividades que la 
ley considera mercantiles. ley considera mercantiles. 

Son aquellas que han convertido Son aquellas que han convertido 
la actividad comercial en su la actividad comercial en su 
profesiprofesióón habitual y derivan de n habitual y derivan de 
esta su sustento.esta su sustento.



Persona NaturalPersona Natural
Es la persona fEs la persona fíísica Ej. Pedro,sica Ej. Pedro,
Juan, MarJuan, Maríía.a.

Persona JurPersona Juríídicadica
Es la persona que nace de un acuerdo de Es la persona que nace de un acuerdo de 
voluntades.voluntades.

Entidades CON Entidades CON áánimo de lucro: sociedades nimo de lucro: sociedades 
comerciales: comerciales: E.UE.U., LTDA., S.A., ., LTDA., S.A., S.A.SS.A.S..

Entidades SIN Entidades SIN áánimo de lucro y de economnimo de lucro y de economíía a 
solidaria: asociaciones, corporaciones, solidaria: asociaciones, corporaciones, 
fundaciones, cooperativas, fundaciones, cooperativas, prepre--cooperativas, cooperativas, 
fondos o asociaciones mutuales.fondos o asociaciones mutuales.



MatrMatríícula Mercantilcula Mercantil
La matrLa matríícula es la obligacicula es la obligacióón que tiene todo comerciante de registrar n que tiene todo comerciante de registrar 
ante la respectiva Cante la respectiva Cáámara de Comercio la informacimara de Comercio la informacióón referente a su n referente a su 
situacisituacióón personal, profesional, econn personal, profesional, econóómica y financiera.mica y financiera.

Es una entidad autEs una entidad autóónoma, sin noma, sin áánimo de lucro, integrada por las nimo de lucro, integrada por las 
personas que ejercen el comercio (Industriales, Comerciantes, personas que ejercen el comercio (Industriales, Comerciantes, 
Agricultores, Ganaderos, etc.), cuyo objetivo primordial es ser Agricultores, Ganaderos, etc.), cuyo objetivo primordial es ser 
depositaria de la confianza pdepositaria de la confianza púública, correspondiblica, correspondiééndole llevar el ndole llevar el 
Registro Mercantil que es la mRegistro Mercantil que es la máás valiosa fuente de informacis valiosa fuente de informacióón para n para 
la vida de negocios en forma que resulte factor eficaz y positivla vida de negocios en forma que resulte factor eficaz y positivo de o de 
organizaciorganizacióón de la actividad mercantil.n de la actividad mercantil.



La persona que ejerza profesionalmente el La persona que ejerza profesionalmente el 
comercio sin estar inscrita en el registro comercio sin estar inscrita en el registro 
mercantil trae como consecuencia la imposicimercantil trae como consecuencia la imposicióón n 
de una multa por parte de la Superintendencia de una multa por parte de la Superintendencia 
de Industria, Comercio y Turismo. (de Industria, Comercio y Turismo. (CCóódigo de digo de 
Comercio, artComercio, artíículo 37culo 37).).

El tEl téérmino que la ley le da a los comerciantes rmino que la ley le da a los comerciantes 
para solicitar la matricula mercantil es:para solicitar la matricula mercantil es:

•• Personas naturalesPersonas naturales: dentro del mes siguiente a : dentro del mes siguiente a 
la fecha que inicila fecha que inicióó su actividad mercantil.su actividad mercantil.

•• Personas jurPersonas juríídicasdicas: dentro del mes siguiente a : dentro del mes siguiente a 
la fecha de la escritura pla fecha de la escritura púública de constituciblica de constitucióón y n y 
lo debe hacer el Representante Legal.lo debe hacer el Representante Legal.



Requisitos para la Matricula MercantilRequisitos para la Matricula Mercantil
(Persona Natural)(Persona Natural)

Es necesario obtener el NIT (nEs necesario obtener el NIT (núúmero de identificacimero de identificacióón tributaria), el n tributaria), el 
cual podrcual podráá diligenciarse a travdiligenciarse a travéés de la ps de la páágina gina www.dian.gov.cowww.dian.gov.co y y 
diligenciar el formulario del RUT (registro diligenciar el formulario del RUT (registro úúnico tributario) en nico tributario) en ““TrTráámite en mite en 
la Cla Cáámara de Comerciomara de Comercio””, firmarlo y llevarlo a la C, firmarlo y llevarlo a la Cáámara de Comercio mara de Comercio 
para completar el proceso.para completar el proceso.

El comerciante debe firmar y diligenciar en su totalidad el forEl comerciante debe firmar y diligenciar en su totalidad el formulario mulario 
de matrde matríícula mercantil (Este trcula mercantil (Este tráámite lo podrmite lo podráá realizar por Internet en la realizar por Internet en la 
ppáágina de gina de www.crearempresa.com.cowww.crearempresa.com.co

Debe adjuntar fotocopia del documento de identidad y copia del Debe adjuntar fotocopia del documento de identidad y copia del RUT RUT 
en caso de tenerlo.en caso de tenerlo.

Cancelar derechos de matrCancelar derechos de matríícula autorizados por ley. Estos valores cula autorizados por ley. Estos valores 
estestáán determinados en tablas de valores que podemos encontrar en la n determinados en tablas de valores que podemos encontrar en la 
ppáágina gina webweb de la Cde la Cáámara de Comercio de Cmara de Comercio de Cúúcuta cuta 
www.cccucuta.org.cowww.cccucuta.org.co//c.c.cc.c.c//webweb/servicios/documentos//servicios/documentos/tarifas.pdftarifas.pdf



MatrMatríícula de Establecimiento de Comerciocula de Establecimiento de Comercio
Se entiende por establecimiento de comercio un conjunto de bieneSe entiende por establecimiento de comercio un conjunto de bienes s 
organizados por el empresario para realizar los fines de la emprorganizados por el empresario para realizar los fines de la empresa.esa.



Requisitos para la Matricula MercantilRequisitos para la Matricula Mercantil
(Establecimiento de Comercio)(Establecimiento de Comercio)

Consultar en el sistema si el nombre que ha seleccionado para Consultar en el sistema si el nombre que ha seleccionado para 
distinguir su establecimiento no se encuentra registrado. Las Cdistinguir su establecimiento no se encuentra registrado. Las Cáámaras maras 
de comercio tienen prohibido matricular comerciantes o establecide comercio tienen prohibido matricular comerciantes o establecimientos mientos 
con el mismo nombre de otros ya inscritos (Art. 35 Ccon el mismo nombre de otros ya inscritos (Art. 35 Cóódigo del digo del 
Comercio).Comercio).

El comerciante debe firmar y diligenciar en su totalidad el forEl comerciante debe firmar y diligenciar en su totalidad el formulario mulario 
de matrde matríícula de establecimiento de comercio.cula de establecimiento de comercio.

Debe adjuntar fotocopia del documento de identidad.Debe adjuntar fotocopia del documento de identidad.

Cancelar los derechos de matrCancelar los derechos de matríícula autorizados por la ley.cula autorizados por la ley.



TIPOS DE SOCIEDADESTIPOS DE SOCIEDADES
(Personas Jur(Personas Juríídicas)dicas)

Empresa UnipersonalEmpresa Unipersonal
Sociedad por Acciones Simplificadas Sociedad por Acciones Simplificadas óó
S.A.SS.A.S..
Sociedad de responsabilidad limitadaSociedad de responsabilidad limitada
Sociedad AnSociedad Anóónimanima
Sociedad ColectivaSociedad Colectiva
Sociedad en Comandita (Simple o por Sociedad en Comandita (Simple o por 
Acciones)Acciones)
Sociedad de hechoSociedad de hecho



Empresa UnipersonalEmpresa Unipersonal
Es aquella figura que se asemeja a una Es aquella figura que se asemeja a una 
sociedad pero que no requiere un contrato de sociedad pero que no requiere un contrato de 
colaboracicolaboracióón pues es constituida por una sola n pues es constituida por una sola 
persona que goza de los beneficios de la persona que goza de los beneficios de la 
personalidad jurpersonalidad juríídica. Dicha persona debe dica. Dicha persona debe 
reunir las calidades requeridas para ejercer el reunir las calidades requeridas para ejercer el 
comercio.comercio.

Sociedad por Acciones Sociedad por Acciones 
Simplificadas Simplificadas –– S.A.SS.A.S..
PodrPodráá constituirse por una o varias constituirse por una o varias 
personas naturales o jurpersonas naturales o juríídicas, quienes dicas, quienes 
ssóólo serlo seráán responsables hasta el n responsables hasta el 
monto de sus aportes. Es una monto de sus aportes. Es una 
sociedad de capitales cuya naturaleza sociedad de capitales cuya naturaleza 
serseráá siempre comercial, siempre comercial, 
independientemente de las actividades independientemente de las actividades 
previstas en su objeto social.previstas en su objeto social.



Sociedad Limitada Sociedad Limitada –– Ltda.Ltda.
Se caracterizan por la responsabilidad limitada Se caracterizan por la responsabilidad limitada 
de los socios al monto de sus aportes, ademde los socios al monto de sus aportes, ademáás, s, 
como todos los socios tienen vocacicomo todos los socios tienen vocacióón de n de 
administrar y fiscalizar la sociedad, resulta el administrar y fiscalizar la sociedad, resulta el 
tipo de sociedad adecuada a empresas tipo de sociedad adecuada a empresas 
pequepequeññas y medianas, de pocos socios, que as y medianas, de pocos socios, que 
posean una gran confianza recposean una gran confianza recííproca. proca. 
Requiere mRequiere míínimo 2 y mnimo 2 y mááximo 25 socios.ximo 25 socios.

Sociedad AnSociedad Anóónima nima –– S.A.S.A.
Debido a la libre negociabilidad de las 
acciones en que se divide el capital, resulta
el tipo de sociedad impersonal y conocida 
como de capital. Los accionistas responden 
hasta el monto de sus aportes.
Se requieren mínimo 5 accionistas para su 
conformación. Es la figura más usada en las 
grandes y medianas industrias.



Sociedad ColectivaSociedad Colectiva
Es la sociedad de personas por excelencia. Sus Es la sociedad de personas por excelencia. Sus 
socios la conforman debido a las personas con socios la conforman debido a las personas con 
las que se estlas que se estáán asociando y no a su capital. La n asociando y no a su capital. La 
responsabilidad de sus socios es solidaria e responsabilidad de sus socios es solidaria e 
ilimitada, la cual es inmodificable por acuerdo ilimitada, la cual es inmodificable por acuerdo 
entre socios (cualquiera de los socios puede ser entre socios (cualquiera de los socios puede ser 
requerido por un acreedor para el pago total de requerido por un acreedor para el pago total de 
una obligaciuna obligacióón contran contraíída por la sociedad, da por la sociedad, 
bastbastáándole demostrar quendole demostrar que
requirirequirióó ininúútilmente el pago de la sociedad).tilmente el pago de la sociedad).

Sociedad en ComanditaSociedad en Comandita
Se caracterizan por la presencia de dos Se caracterizan por la presencia de dos 
categorcategoríías de socios: los gestores y los as de socios: los gestores y los 
comanditarios. Son sociedades de comanditarios. Son sociedades de 
naturaleza hnaturaleza hííbrida, porque a los socios brida, porque a los socios 
gestores se aplican las normas propias de gestores se aplican las normas propias de 
las sociedades colectivas, en tanto que a los las sociedades colectivas, en tanto que a los 
comanditarios las de las sociedades comanditarios las de las sociedades 
limitadas o anlimitadas o anóónimas, segnimas, segúún si se trate de n si se trate de 
comandita simple o por acciones.comandita simple o por acciones.



Sociedad de HechoSociedad de Hecho

Es aquella sociedad cuyo contrato de colaboración es consensual, no se 
constituye atendiendo a las formalidades ordenadas por la ley. La 
responsabilidad de los socios es Personal, Directa, Solidaria e Ilimitada 
(sus socios responden por las pérdidas de la sociedad con los bienes que 
tienen en su propio patrimonio, de forma directa, es decir, los acreedores 
no distinguen entre el patrimonio de la sociedad y el de sus socios, 
puesto que esta carece de personería jurídica y los acreedores podrán 
cobrar a cualquier socio la totalidad de la
obligación).



Consultar en el sistema si el nombre o razConsultar en el sistema si el nombre o razóón social que se ha n social que se ha 
escogido para identificar la sociedad no se encuentra registradoescogido para identificar la sociedad no se encuentra registrado. (Art. 35 . (Art. 35 
del Cdel Cóódigo Comercio).digo Comercio).

Copia autCopia autééntica de la escritura de constitucintica de la escritura de constitucióón de sociedad o del n de sociedad o del 
documento privado por medio del cual se constituye.documento privado por medio del cual se constituye.

Requisitos para el Registro de una Requisitos para el Registro de una 
Sociedad.Sociedad.

Para obtener el NPara obtener el Núúmero de Identificacimero de Identificacióón n 
Tributaria NIT, deberTributaria NIT, deberáá ingresar a la pingresar a la páágina gina 
www.dian.gov.cowww.dian.gov.co o dirigirse a las oficinas o dirigirse a las oficinas 
de la DIAN, y diligenciar el formulario del de la DIAN, y diligenciar el formulario del 
RUT RUT ““En TrEn Tráámite en la Cmite en la Cáámara de mara de 
ComercioComercio”” firmarlo y llevarlo a la Cfirmarlo y llevarlo a la Cáámara mara 
para completar el proceso.para completar el proceso.



Requisitos para el Registro de una Requisitos para el Registro de una 
Sociedad.Sociedad.

Cuando las personas nombradas como dignatarios de la sociedad Cuando las personas nombradas como dignatarios de la sociedad 
(Representantes legales: Presidentes, Gerentes, Subgerentes, sup(Representantes legales: Presidentes, Gerentes, Subgerentes, suplentes, lentes, 
Revisores Fiscales y miembros de la junta Directiva), no hayan fRevisores Fiscales y miembros de la junta Directiva), no hayan firmado la irmado la 
escritura de constituciescritura de constitucióón, debe anexarse las aceptaciones de los cargos n, debe anexarse las aceptaciones de los cargos 
por escrito, de todas y cada una de ellas, con indicacipor escrito, de todas y cada una de ellas, con indicacióón de nn de núúmero de mero de 
identificaciidentificacióón. (Circular n. (Circular ÚÚnica de 2001 SIC).nica de 2001 SIC).

Formularios de matrFormularios de matríícula mercantil y establecimiento de comercio cula mercantil y establecimiento de comercio 
debidamente diligenciados y firmados por el representante legal.debidamente diligenciados y firmados por el representante legal.

Debe acreditarse el pago del impuesto de registro. (Ley 223/95 Debe acreditarse el pago del impuesto de registro. (Ley 223/95 y Decreto y Decreto 
650/96).650/96).

CancelaciCancelacióón derechos de registro.n derechos de registro.

Solicitar el registro de libros de comercio: libro de actas, deSolicitar el registro de libros de comercio: libro de actas, de socios, de socios, de 
acciones, los de contabilidad.acciones, los de contabilidad.



Diferencia Diferencia 
entre Reg. Simplificado entre Reg. Simplificado 
y    Reg. Comy    Reg. Comúún.n.
Los responsables del impuesto a las ventas se dividen en dos gruLos responsables del impuesto a las ventas se dividen en dos grupos: pos: 
RRéégimen comgimen comúún y Rn y Réégimen simplificados.gimen simplificados.

En primer lugar hay que tener claridad que los dos son responsabEn primer lugar hay que tener claridad que los dos son responsables del les del 
impuesto a las ventas. Esto quiere decir que los dos venden prodimpuesto a las ventas. Esto quiere decir que los dos venden productos uctos 
gravados con gravados con IvaIva y prestan servicios gravados con y prestan servicios gravados con IvaIva..

Al rAl réégimen simplificado sgimen simplificado sóólo pueden pertenecer las lo pueden pertenecer las personas naturalespersonas naturales que que 
cumplan determinados requisitos.cumplan determinados requisitos.
Al rAl réégimen comgimen comúún pueden pertenecer personas naturales y personasn pueden pertenecer personas naturales y personas
jurjuríídicas dicas 

Toda persona jurToda persona juríídica, por el sdica, por el sóólo hecho de ser jurlo hecho de ser juríídica debe pertenecer al dica debe pertenecer al 
rréégimen comgimen comúún.n.



Los topes de ingresos y demLos topes de ingresos y demáás requisitos ss requisitos sóólo aplican para las personas lo aplican para las personas 
naturales, puesto que las personas jurnaturales, puesto que las personas juríídicas serdicas seráán siempre del rn siempre del réégimen gimen 
comcomúún sin importar sus ingresos.n sin importar sus ingresos.

El rEl réégimen comgimen comúún estn estáá obligado a facturar, a cobrar obligado a facturar, a cobrar IvaIva, a declarar y a , a declarar y a 
llevar contabilidad. El rllevar contabilidad. El réégimen simplificado no estgimen simplificado no estáá obligado a ninguna de obligado a ninguna de 
ellas. [Se exceptellas. [Se exceptúúan los litan los litóógrafos pertenecientes al rgrafos pertenecientes al réégimen simplificado gimen simplificado 
que si deben facturar].que si deben facturar].

Los responsables del rLos responsables del réégimen comgimen comúún deben solicitar autorizacin deben solicitar autorizacióón para n para 
facturar. Los responsables del rfacturar. Los responsables del réégimen simplificado no [Se exceptgimen simplificado no [Se exceptúúan los an los 
litlitóógrafos pertenecientes al rgrafos pertenecientes al réégimen simplificado, puesto estos estgimen simplificado, puesto estos estáán n 
obligados a facturar, y por consiguiente a solicitar autorizaciobligados a facturar, y por consiguiente a solicitar autorizacióón para ello].n para ello].

Los responsables del rLos responsables del réégimen comgimen comúún deben declarar renta, los n deben declarar renta, los 
responsables del rresponsables del réégimen simplificado por regla general no.gimen simplificado por regla general no.

Pertenecer al rPertenecer al réégimen comgimen comúún implica estar formalizado, entre tanto el n implica estar formalizado, entre tanto el 
rréégimen simplificado se caracteriza por ser informal.gimen simplificado se caracteriza por ser informal.


